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CIRCULAR ACLARATORIA N° 1

Contratación Directa por Especialidad

EX-2022-55379697-   -APN-SG#SOFSE

“Contratación Directa por Adjudicación Simple, por Especialidad, para el Reacondicionamiento Integral y 
puesta en Funcionamiento de Coches Motor Materfer CM001-CR001 y CM002- CR002”

INFORMACIÓN CON CONSULTA

Respuesta a consulta efectuada por interesado en participar del llamado a contratación Directa, por medio 
autorizado en los términos del artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares.

CONSULTA N° 1:

“…Solicito una ampliación del plazo para la presentación de nuestra oferta para la contratación de 
referencia...”

RESPUESTA N° 1:

Por medio del presente, la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO le informa que a los 
fines de que el Oferente cuente con un plazo adecuado para una correcta cotización, se ha decidido prorrogar el 
plazo límite de la presentación de la oferta por el termino de CINCO (5) días corridos, a contabilizar a partir del 
vencimiento del plazo original.

Las demás condiciones del llamado se mantienen inalterables.
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